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Ciudad de [¡éxico, a

La Subprocuraduría Ambieñtal, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 tracciones I y X, 2I, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Crudad de Méx¡co;4,51 fracción l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
asicomo 55 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de [.4éx¡co, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2022-3624-SPA-2656 y sus acumulados PAOT-2022-3627-SPA-
2659 relacionados con las denuncias presentadas ante este org¿nismo descentralizado, emite la presente

Resolución cons¡derando los siguientes:

AITECEDEt{TES

Se rec¡bieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: l,- ( . ) En u no coso cons¡ontemente reciben
perros, tonto cochoftos coño odultos (. .) lloron y lodrun demoeodo, es nós ev¡dente en lo noche (. .) fen el
domicilioubicadoencalleGuillermoPérezValenzuela,número14,coloniaDelCarmen,AlcaldíaCoyoacánlf..);
2.- (...) t¡enen muchis¡mo perros que trcen difercntes personos en outos potticulores y tox¡s. Por los noches se
escuchon oullidos y quej¡dos de los peffos potque los golpeon, los esterilizon clondestinoñente, los t¡enen en
cond¡c¡ones ontthtgiénicos, lo booqueto siernpte está suc¡o y molol¡ente, t¡rcn bolsos ol corñión de lo bosuro con
vísceros de on¡moL No dejon dorni los quej¡dos de los onimoles pot los noches (..,) len el domicilio ubicado en
calleGuillermoPérezValenzuela,número14,coloniaDelCarmen,AlcaldíaCoyoacánlf..,).

ATENctÓ E r vEsTrcActót{

Para l¿ atención de las denuncias pGsentadas, se realizaron las diligencia5 prevrstas en los artículos I5 BIS 4 y
25 de la Ley O18ánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México; asi
como 5t y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes alrubro citados, integrados con motivo
de las presentes denuncias.

ANALISIS DE LA INFoRi{AcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territonal de ¡a Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es autor¡d¿d en mater¡a de bienestar an¡mal, por lo que admitió a ¡nvestigación las denuncias referentes al
presunto maltrato animal e¡ el domicilio ubicado en calle Gu¡llermo Pérez Valeñzuela, número 14, colonia Del

C¿rmen, Alcaldia Coyoacán.

Sobre el tema, la L€y de Protecc¡ón a los Animales de la c¡udad de México, en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufnmrento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuid¿dos médicos requeridos y alojam¡ento adecuado ¿corde a su especie.

Al respecto, personaladscrito a esta Subproc duría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el ¡nmueble

ubicado en calle Guillermo PérezValenzuei carmen, Alcaldia coyoacán, durante el cual

e Eurdeos, un tipo pastor alemán, dos trpo
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paslor bel8a y 9 criollos, todos los anirhales presentaron condiciones corporales acordes a sus tallas y edades
frsiológicas, sin signos de lesiones o estrés, deambulando libremente por el inmueble elcualse encontró l¡mpio
sin presencia de heces u olores y donde contaban con protección contra la intemperie, sitios para recost¿rse y
recipientes de agua limp¡a, recibiendo átención medico veterinaria, asimrsmo, a dicho de su responsable, son
alimentados a base de croquetas y comida casera y salen a pasear todos los días.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se esLá en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéxico, imposibilidad legal, al no

constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA It{VESTIGACIÓN

. Esta Subproc!raduri¿ coñstató que en elinmueble ubicado en calle Gu¡llermo Pérez Valenzuela, número

14, colonra Del C¿rmen, Alcaldia Coyoacán, habitan 13 ejemplares caninos, los cuales no presentaroñ

signos de maltrato previstos por el artículo 24 de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la ciudad de

[4éxico

La presente resolución, únicarhente se circunscribe al añálisis de los hechos admitidos para su investitacióñ y

al estudio de los documentos que integrán el expediente en el que se actú4, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párr¿fo de este
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PRIMERO.- TénEase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conform¡dad con el anículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la ProcLrraduría Ambientál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico. -.--
SEGUNDo.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a las personas denunciantes.-..--..-----

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Nlerino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 tracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambie gl Orden¿miento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así como 51

fracción XXllde su Regla
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